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En cumplimiento del decreto de la Junta 
Revolucionaria de esta Capital de 5 del 
actual, la solemne apertura de esta Uni
versidad para el curso académico de 
1868 á 1869 tendrá lugar ej día 15 del 
corriente mes.

Lo que.se anuncia en los Boletines 
oficiales de las provincias de este Distrito 
Universitario para que llegue.á noticia de 
los alumnos matriculados en ella.

Valladolid 7 de Octubre de 1868.= 
P. O. del Sr. Redor, el Secretario ge
neral, Julián Samaniego y'Sarnamego, 

. ¡i di

8CSÍ

JUZGADO DE 1.a INSTANCIA S 

de Miranda de Ebro.
José Maria Uncela, Juez do prirhéra- 

instancia de esta villa de Miranda de 
Ebro y su partido.
Por el presente y por segunda vez, 

cito, llamo y emplazo á D José Mária1 
Gil, soltero, de veinte y dos anos, natu
ral de Peñaranda de Bracamonle, corilra 
quien se sigue causa criminal en este 
Juzgado, por haberse fugado de la Casa- 
fonda de D. Cecilio González, en donde 
se hospedó, dejando un baúl con v,irías 
muestras de’comercio de la Casa Viuda 
de Esteban Ortiz de Haro, de la que era 
dependiente, llevándose trescientos es
cudos que cobró en esta villa de Don 
Pedro Abellanosa, correspondientes á 
dicha Sra. Viuda, para que se presente 
en la cárcel pública de esta villa en tér
mino de nueve- (lias, contados desdé la' 
inserción de un edicto igual á este en la 
Gacela de Madrid, á. respoltifler de!4os 
cargos que le resultan; pues si lo hiciere 
se le oirá; y de no, se seguirá y termi
nará la causa en rebeldía, entendiéndose 
los autos y demás con ios estrados del 
Tribunal.

Dado en Miranda de Ebro á cinco de 
Octubre de mil ochocientos sesenta y 
oclio.=José Maria Uncela. = Por su 
mandado, Donato Martillee.

f.’.

Esta Junta provisional en se
sión de hoy ha decretado lo 
siguiente:

Articulo l.° La Diputación 
provincial de Burgos tendrá las 
atribuciones y. se acomodará á 
las reglas establecidas en la Ley 
de 3 de Febrero de 1823 en 
cuanto aquella la considere ac
tualmente aplicable.

Art. 2.° Para la decisión de 
los asuntos contencioso-adminis- 
trativos, de que conocía el ex
tinguido Consejo provincial, la 
Diputación nombrará de su seno 
una Comisión permanente, cuya 
mayoría procurará que sea de 
letrados.

Art. 5.° Un Secretario le
trado, de nombramiento de ia 
misma Diputación, auxiliará á 
esta en dichos negocios conten
ciosos y en todos los demás de 
su competencia, en los cuales 
emitirá guando la Diputación lo 
estime conveniente, el dictamen 
verbal ó escrito que la misma 
le exigiese.

Art. 4.° Se encarga á la Di
putación provincial que en todos 
los servicios á que responden las 
dependencias provinciales supri
ma las oficinas ó cargos que no 
sean indispensables, y aun cuan
do se trate de nombramientos de 
Real orden, á cuyo efecto le de
lega esta Junta todas las facul
tades necesarias.

Burgos 8 de Octubre de 1868. 
—El Presidente, Francisco Ar- 
quiaga.—Los Secretarios, Agus
tín Moreno — Cayetano Lerena 
Bastillo,

imas.

id.

La Junta ha recibido las adhesiones 
al glorioso pronunciamiento iniciado en 
Cádit de los pueblos siguientes.

Arenillas de Riopisuerga. —Torre- 
sandino. — Prádanos de Bureba. — 
Villamayor de los Montes. — Tablada 
del Rudron.—Aldea del Pinar.—Nidá- 
güila.—Torrepadre.—Nava de Roa.— 
PinHIos de Esgueva.—Huerta de Rey. 
—Buñuelos del Rudron.—Villasilos.— 
Valle de Tobalina.—Frias.—Quinla- 
nilla San García.— Villalmondar.—Me- 
rindad de Valdivielso. — Redecilla del 
Camino. —Cillaperlala.—Rio Quiiila- 
nilla.— Peñaranda de Duero.—Villa- 
fuertes y Villangomez.—Rabanera del 
Pinar. — Vilvieslre del Pinar.—Santo 
Domingo de Silos. — Villa de Haza.— 
Villámavor de los Montes.—Santa Co-• * i íí' 
loma del Rudron. —La Aguilera.— 
Alambrilla de Cáslrejou.—Calerúéga.

6 r‘'‘U—Moradillo de Roa.—Callejones.—La 
Aguilera.—Fuenlemolinos. — Villella. 
— Quemada. — Padilla de Arriba.— 
Quinlanamambirgo. — Arenillas de Rio
pisuerga .

6 ' escudos.

id.

id.

JUZGADO DE I." INSTANCIA 
de Caslrogeris.

Don Juan María Martínez, Juez de 
" primera instancia de esta villa- de 

Caslrogeriz y su partido, que de serlo 
y estar ejerciendo funciones, yo el 
Escribano de actuaciones del mismo 
doy fé.

Por el presente cito, llamo y emplazo 
por segundo edicto y pregón á Gregorio 
CTespo Corral, Lorenzo y Santiago Gon
zález Martínez, naturales de VillasaU- 
dino, contra los que se ha seguido causa 
criminal de oficio por lesiones á Pedro y 
Juan Cruzado la noche del veinte y siete 
dé Octubre del año último, para qne se 
presenten en este Juzgado á notificarles 
la sentencia que en la misma ha recaidó, 
citarles y emplazarles para ante S¡ E. 
la Audiencia del Territorio, dónde se va 
á remitir la causa original; y si no se 
presentasen les parará eLpérjuicio que 
haya lugar.

Dado en Caslrogeriz ái ¡veinte y ocho 
de Setiembre de mil ochocientos sesenta 
y ocbo.=.luan María Martínez. =Por 
su mandado, Eustasio Escribano.

JUNTA REVOLUCIONARIA
DE

BURGOS.
Por la Excma. Junta revolucionaria 

interina de esta Capital se ha acordado 
prorogar el plazo extraordinario de exá
menes y grados del curso de 1867 á 
1868 y el ordinario de matrículas del de 
1868 á 1869 hasta el 15u.de! actual, 
debiendo tener lugar en esta Escuela el 
solemne acto de inauguración de sus es
tudios el siguiente día 16 á la hora que 
;se designe.

Restablecida también en esta Univer
sidad la enseñanza de la Teología, á vir
tud de la supresión de los Seminarios 
conciliares, decretada por la misma Jun
ta, los alumnos de aquella Facultad que 
deseen continuar sus estudios, y no se 
hubieren matriculado todavía en dichos 
Establecimientos suprimidos, podrán ve
rificarlo éu esta Escuela, justificando 
previamente sus estudios anteriores.

• i Los alumnos matriculados ya para el 
próximo curso en los Seminarios podrán 
así mismo continuar su estudio en esta 
Universidad, sin mas requisito por ahora 
que aparecer inscritos ep las listas que 
oportunamente pasen á este Rectorado 
aquellos Establecimientos.

Lo que de orden del Sr. Vice-Reclor 
se anuncia, para que llegue a noticia de 
los interesados.

Zaragoza 4 de Octubre de 1868.= 
Manuel Guillen, Secretario.

■i . .
:jí .................   . .p/'IZ. eii'k't

Circular.
Habiendo desaparecido el ex-Brigadier 

de Caballería, Comandante general que 
fué de la provincia de Patencia, D. José 
Manfredi, á quien la Junta revoluciona
ria de dicha Capital reclama como de
fraudador de los fondos provinciales de 
la misma provincia, encargo á los Síes. 
Alcaides, Comandantes de los puestos 
de la Guardia civil y demás dependien
tes de mi autoridad, procedan á la cap
tura del citado ex-Brigadier, y verificada 
que sea lo pongan á disposición de mi 
autoridad. . ..

Burgos 8 de Octubre de 1868.
u El Delegado,

JULIAN GONZALEZ.
„ « . .891111119;

Viernes 9 de Octubre de 1868.

15u.de


REGISTRO DE LA PROPIEDAD DE LERMA.
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Togilo....
Pinedo....
Olmo
Cocinilla..
Eras bajas. 
Jordana...
Navajuelos 
Eras bajas 
End oraje.
Cuesta...
Rasillas..
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» 
»

Hijuela Romualdo Lope 
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Gasa.....
Jaraíz ..
Majuelo .

»
Tierra. >■.

Media fanega.. 
id.

5 celemines... 
Media fanega..
5 celemines... 
Media fanega.. 
10 celemines..
4 id.

No la liene....
id.

1 50 cepas....
550 id.

9 celemines..
8 id.
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‘Carrasca  
Reguero  
Eras Altas.  
Cueva  
Eras Alias  
Terrero  
Jordana  
Andurajo...  
Soportal 
Cuesta..  
Cabaña Caída  
Cábaña del Enebro vendito. 

Cuadro de la Vega.
Tobar

»
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7254
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7262
Í20^
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Extracto de las inscripciones defectuosas que se hallan en los libros antiguos del Registro de la propiedad de este distrito hipotecario
(Continuación.)

INSCRIPCIONES.
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radicación de las fincas.

de las lincas. Pueblos. l ago ó término. Cabida.

Tierra.......... Abellanosa.............. . Paliso.................... . 9 celemines...
tierral.......................... . 6 id.

y y Valde Lerma......... . 6 id.
y )) Andurajo................ . Una fanega,...
)) )) Cabaña .................. . 8 celemines...
)) y Molino................... . 6 id.
n » Cascajares.............. . 5 id.
» )) Eras bajas............... . 5 id.
)) y Jordana.................. . 9 id.
y y Andurajo................ . 4 id.
6 y Piñueco................ 8 id.
» » Llano................... . 5 id.
y y Eras altas............ . 6 id.

Reguero ......... . 6 id.
)) Eras Alias............. . 4 id.

» » Pinedo................. ... G id.
)) )) Eras Altas............ .. 4 id.

)) Togilo ... ............. .. Una fanega....
)) y Charcon................ .. Media fanega..
» y S. Juan................ .. 8 celemines...
» )) Vaide Peral........... id.
» » Calce................... .. 2 fanegas.......

Tobar.................. .. 5 celemines...
y Valde Lerma......... .. Media fanega..
y Jaraíz Grande........ .. 5 celemines...
y Camino Real......... .. Fanega y media

y y Andurajo.............. .. Media fanega..
y Pajar....... . .......... .. Media fanega..

ii • » Eras Bajas........... .. 5 celemines...
p y Llano................... id.

))

y y Cascajo................... 9 id. »
» San Miguel.............. 10 id. »

)) Torre....................... 9 id. ))

Puenlecilla................ Una fanega.... ))

Colorada.................. 5 celemines... ))

Picón de 1). Antonio.. Una fanega.... ))

)) Horca.................. . 4 celemines.. »

y )) Lámpara.................. 6 id. »

y Metical..................... 5 id. ))

Piñueco................... Una fanega.... »

Enebron...-.............. 6 celemines... »

» » Corral Caído........ id. »

Molinillo.................. 4 id. »))
» » Huerto..................... 6 id.
y Otero....................... 5 id. »

y y Eras Altas................ id. »

y y Reguero................... 6 id. »

y )) Valdeslar... .............. 3 id. *

y )) Cerro la Cabaña.... 5 id. »

L'állO . . • • . 5 id. M

y )) Miriibueno............. 12 id. »

)) Andurajo................ . 4 i;L »

Era ............ y Bajas................. . id.
y y id. No la tiene... . »

Majuelo......... y Enebro bendito....... . 550 cepas.... *

Casa.......... y Barrio del Duque.... No la tiene... . »

Jaraíz.......... » ,*•--=! Cuesta................... id. »



7532 Majuelo....... ú

7555 » ))
7554 Casa........... »
7555 )) »
7356 Lagar ......... »
7357 Huello......... »
9538 Corral......... ))
7539 Tierra......... »
7340 )) ))
7541 a a
7542 a ))
7543 )) »
7544 )) »
7545 * »
7346 » ))
7347 )) »
7348 )) »
7349 Pajar........... l)
7350 Trojes......... )>

7551 Tierra ......... »

7552 » ))
7555 » ))
7554 )> a

7555 )) »
7556 )) »
7557 )) »

7558 )) *
7559 )) »
7560 » - a

7561 » »
7562 )) »
7565 )) »
7564 » »
7565 » a

7566 » »
7567 » »
7368 » »
7369 a »
7570 a ))
7371 a »
7572 Pajar.......... ))
7375 Trojes......... ))
7574 Tierra......... ))
7375 )) ))
7576 )) ))
7577 )) ))
7578 )) ))
7379 )) ))
7380 » ))
7381 Majuelo..... ))
7582 Tierra......... ))
7385 )) a

7584 » ))
7585 )) ))
7586 )) ))
7587 )) ))
7388 » »
7389 » »
7390 a »
7591 y a

7592 )) a

7595 )) a

7594 y »
7395 Majuelo.... »
7396 y ))
7597 Huerto.. .. »
7398 Tierra....... »
7599 » »
7400 )) ol - di »
7401 )) »
7402 Eras......... • {

7403 Lasa .. Iglesia lluvia 
7404 Tierra........ »
7405 y »
7406 ” i ,; jízfí 'ifib / a

7407 . L r Cií itt, »
7408 y a

7409 )) ' »
7410 » »
7411 » »
7412 » »

7415 » bi¡) ‘.V-x *
7414 » a

7415 y iH ■ ( »
7416 )) ))
7417 y 1 OiJp »
7418 » 1 »
7419 »
7420 » :,i. iu:?'. - »
7421 )) ))
7422 )) ' ! ¿4 K-'l * -■ »
7425 y ))

Cotarro...................
Caño.......................

270 cepas....
200 id.

»
Santiago Lope......................................... ))

))

)) No la tiene.... y » » »

Barrio del Duque....... id. y )) )) »

)) 2 cargas....... y » »
Senda del Mo'rno . . . . No ........... y » )) »

Valde !'• i a> y »

Eras de. Abaje. . , bilí ¿l. . u Juan Elena. »

Picoa del Prado......... Id y y » »

Vega................... 9 celemines. .. y » » a

Fuente Ciruelos... ... Fanega y inedia a » )> »

Cascajares................ 8 celemines... * » » »

id. Fanega v media a » )) »

Eras de Abajo........... 4 celemines. .. » )) » n

Pradera................... 5 id. » )) ))
Lejandra.................. 8 id. » )) » ))

Valde Lerma............. 9 id. » )) » »

»„ No la tiene. .. » )) »

)) id. » )) )) »

Fuente los Colmenares. Una fanega.... » Fausto Elena......... » ))

Enebron................... 4 celemines... » )) » o

Camino del Charcon... 5 id. » )) » »

Estiles..................... 4 id y y )> a

Palomar................... id. » » )) ))

Camino de las Viñas.. 5 id. » )> »
Piñueco................... id. » » » *

Valde Lerma............. 4 celem, y 1/2. » )) » a

Llano....................... Media fanega.. » )) a

Valle....................... 9 celemines... )> » a

Machones................. id. )) Felipa Elena......... » »

Fuente de Colmenares. Una fanega.... » » » »

Valde Paraíso........... 4 celemines. .. » » »

Enebron................... id. » )) » ))

Corral Caído........... 5 id. )) » » »

Puenlecilla................ Fanega y media )) )) » »

Cueva..................... 5 celemines.. . )) » * »

Valde Lerma ........... 4 cel.s y medio. )) » » »

■Culebra.................... Media fanega. . » )) » )>

Mencal de la Torre.. . 5 celemines... » )) » »

Camino del Llano....... Media fanega.. » » » j>

Barrio del Rey.......... No la tiene.... )) » »

id. id. )) » ))
Retuerta.................. Una fanega.... )) Marcos Lope y Jacinta Casado. Donación....... »

x Camino de Royales.. . 9 celemines... )) » a

Pradodel Picón........ id. )) » » a

Berral..................... 8 id. » Santiago Alvarez.. ............. Venta............ a

Vega del cuadro........ 9 id. » » »

Valde Horno............ Una fanega.... )) • » » a

Eras Altas................ 4 celemines. .. )) » » a

Cabaña................... Obrero y medio » » )) a

Enebro bendito. ....... 5 celemines. .. » )) » ))

Valparaíso................ id. * » ))

Casírillejo................ 5 celemines... » » ))

Berral..................... 4 id. » )) a ))

Llano de la Talaya.... id. » Isidro Elena........ e .................. » »

Calzada................... 5 id. » »
1 ' i »

Colorada.................. Media fanega.. » » »

Senda de Royales....... No la tiene.... » )) » a

Cañadas................... Media fanega.. )) » » a

Arroyo del Tobar.... 4 celemines... a » a a

Aguadimal................ 5 id. » » * a

Llano....................... Una fanega.... a » a

Talaya.................... .■ id. a )) » »

Arenal de la Cabaña.. 3 obreros.»... a » Hijuela..........»
Plantel de la Cabaña.. 1000 cepas... a )) )) »

Arrovo Corriente....... No la tiene.... a » » »

Bocas del Andurajo.. . 9 celemines.. . » )) )) »

Majadiíias................ Media fanega. . * )) » »

Viñas Viejas............ )) )) »
Calvario....... ........... 10 celemines.. )) u a

Entre los dos Caminos. No la tiene.... )) » » ))

Barrio de Abajo......... id. a Saturnino Grande . y »

Rincones... . . .......... Fanega y media » )) )) »

Viñas Nuevas.......... 2 fanegas y 3 cels. . )) )) »

Conejeras................. celemín y medio )) » )>

Estacada.................. 7 celemines... » )) »

Senda de Espinosa.... 9 id. » )) » »

Arberjales.............. 5 id. )) )) ))
Nuestra Señora......... 9 id. » )) »

Dehesa.......... . . . . . 8 id. )) » ))

Fonlorado................ 8 id. )) ))
!T

Carre Paules............ 7 id. )) »
Carralin... ............... Una fanega.... )) )) »

Valde llar................ 10 celemines.. )) » ))
Rodal..................... 6 id. )) » ))

Cepeda ................. 9 id. )) ))
Camino de la Torre.. . Una fanega.... n » »

Fuente de los Gabuchos 2 celemines... » » )) ))

Peñalaba.................. 6 id. )) » » ))

Riojuela..................
Valde Señal.. ............

2 fanegas... .. 
Fanega y media

» ¡ f: ' ; . ■ '1 ' ¿ 1)) »

))

*

Llano...................... 6 celemines... )) )) »



7424
7425

)) ))

))

7426 )) »

7427 » »

7428 » »

7429 » JO

7450 » ))

7451 » »

7452 » »

7455 » »

7454 » »

7455 » »

7456 )) »

7457 )) ))

7458 » »

7439 )) »

7440 » »

7441 )) »

7442 » »

7443 )). »

7444 Majuelo......... »

7445 » »

7446 Huerto....... »

7447 Corral........ »

7448 Majuelo......... »

7449 Mesón ....... »

7450 Casa....... . .  • »

7451 Majuelo.......... ))

7452 Tierra........... »

7453 » »

7454 Trojes........... »

7455 Mesón........... JO

7456 Tenada___ _. »

7457 Tierra........... »

7458 » »

7459 )) »

7460 )) »

7461 J» »

7462 » »

7463 » »

7464 Corral..........
7465 Mesón........... »

7466 Tenada .. .-.... 8

7467 Bodega..........
7468 Pajar............ »

7469 Tierra....... . . »

7470 )) »

7471 » »

7472 » »

7475 Mesón.......... ))

7474 Palomar......... »

7475 Pajar............ ))

7476 Tierra ........... ))

7477 » »

7478 » ))

7479 Mesón.......... »

7480 Casa............ ))

7481 Majuelo......... JO

7482 Tierra ........... »

7483 » »

7484 »

7485 )) »

7486 Majuelo......... ))

7487 Mesón -- ----- - ))

7488 Casa .. .......... »

7489 Era.............. ))

Anuncios particulares.
Los señores labradores de esta ciudad 

que deseen el fiemo producido por los 
caballos del Regimiento del Cid, 2.° 
de Carabineros, se presentarán en la 
Oficina de Mayoría de nueve á una de la 
larde en el Cuartel que ocupa el mismo 
á hacer proposiciones hasta el día 20 del 
corriente.

Burgos 12 de Setiembre de 1868.= 
El Comandante Mayor, Manuel de Micheo.

ESCRIBANÍAS NUMERARIAS.
Se comprarán dos de estos oficios de 

propiedad particular: el que tenga al
guno y desee venderlo, se dirigirá á Don 
Eulogio Muñoz, Plaza del Angel número 
17, cuarto 2.°, en Madrid. —5—

Una fanega... .

d

id.

((

id.

»

Agustín
»

. J10ldí):.d 

í líjj jíi i Uh)

»
»
»

»

))

»

»
»

»

»

»
»

»

>)
»

»
»

4 celemines... 
6 id.
50 rs.  
700 rs  
No la tiene....

id.
Medio celemín.. 
15 celemines.. 
Una fanega.... 
Media fanega . 
Una fanega.. ..

Ladera de la Dehesa... 
Hoyuelo 
Caire Villafruela  
Alameda  
Cavadera..................
Cascajos  
Vrtide ¡a Fragua.. ... 
Camino Uc la Torre.. . 
Enebro de Ntra. Señora. 
Tobal del Molinillo.... 
Valde la Fuente
Hoyo Redondo  
Eras de Arriba  
Carrespinosa.............
Valde llar  
Calzada de la Dehesa.. 
Fon (orado  
Valde llar  
Peña de Abad  
Alto de la Serrana.... 
Viñas Viejas  
Viñas Nuevas  
S. Martin .......
Rincones  
S Miguel  
Plaza ............
Barrio de S. Clemente. 
Slo. Gido  
Camino C¡ líemelo.... 
Cepeda , ... 
Junto á la casa mesón. 
Plaza  
Barrio de Abajo  
Valde Fragua  
Valderon  
Alameda .......
Peña de la Val  
Valde Señal .........
Prado del Rodal  
Riojuela ..........
Valdefruela. .........
Plaza  
Barrio Bajero  
Camino de la Fuente . 
Calalan .........
Eras de Arriba  
Valde Fragua  
Peñalaba

Juana Grande 

6 celemines...
4
4
6
10
4
10
Una fanega
6 celemines 
Una fanega.
9 celemines

' 8
4
6
5
5

’ 4
6
772 cepas.

■ 556 cargas
No la tiene

»
No los tiene
solo dos...

»
»
»
»
»

“■
8 Escolástica Grande ..

Agustín Grande Lope 
»
»
»

8 
Francisco Grande 
il. i »

»

250 cepas,. ...
No la tiene.... 

id.
520 cepas....
8 celemines...
4 id.
No la tiene ...

id.
id.

Una fanega....
9 celemines...
Media fanega..

Plaza...................... 750 rs........... )) Rufina Grande...........
Garre Villafruela....... No la tiene... . )) »
Camino de Paules.... 12 carros....... » . jr-i. :■ 8
Molinillo.................. Media fanega.. » Deogracias Grande....
Carre Villafruela....... 15 celemines. . » . . : 41
Mazo............. .......... Una fanega. .. » i -)!i oíii; .. »
Plaza...........«..........
Barrio de S. ■ Clemente

700 rs...........
334 id.

» »
. . . 8

S. Miguel.. . ........... 256 cepas.... . . . 8 ' «
id. Una fanega.... » 8

Jurado del Rodal....... 4 celemines... . . . ItiJV 8
Riojuela....... «.........
Sierra .....................

Una fanega.. .. 
id.

»

.......0
S. Miguel .. . ............. 556 cepas.... »

Plaza........... »......... 700 rs. ....... » ti: .)b iriir. 8
Barrio San Clemente.. 533 id. 8 til ob lóhml‘1 » «
Arriba........... ........... 2 celemines... 8 .i ": 0. i1 • ”
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(.Ve continuará, j

VENTA DE SEMILLAS FORRAJERAS. « «

En la casa comercio de D. Braulio 
Gallardo, de Burgos, se hallan de venia 
las semillas siguientes:

La de Alfalfa, procedente de Valencia, 
á 5 reales libra.

La de Esparceta ó Pipirigallo, que se 
dá las en tierras que el centeno sin ne
cesidad de riego y de vegetación perma
nente, y dura 8 á 10 años, á 120 reales 
fanega.

La de Pimpinell, también propia para 
todos los terrenos sin necesidad de 
regadío, á 110 reales fanega.

La de Raigrás, tan renombrada por los 
ingleses por su buen alimento para el

ganado, y la mas útil para formar buena 
pradera para la trilla de las mieses, 
á 8 reales libra. 

Hay también simiente de Haba tem
prana de Tarragona, á 74 reales fanega.

i 7—15  ... "
El dia 24 de Setiembre próximo pa

sado se llevaron cambiada de la posada 
de la calle de Cantarranas, núm. 6, una 
burra de 5 ó 5 y media cuartas de al
zada poco mas ó menos, pelo cárdeno, 
con una raya negra que la cruza los 
hombrillos, y otra atrás desde el rabo al 
lomo, y está locada de ámbos lados de 
los hombrillos. La persona que la haya 
llevado se servirá dar aviso á Martin 
Diez en Vivar del Cid, en cuyo poder se 
halla la otra que dejaron.

El sábado 5 del corriente desapareció 
de la calle del Cid, posada del Arqueto, 
una pollina de las señas siguientes: edad 
5 años, pelo negro, el bozo blanco, ca
bezada de curtido rojo nuevo, y estrecha 
de atrás. El que sepa su paradero se 
servirá dar aviso á Juan Ibeas, vecino 
de Celada de la Torre. 

” o t'iiij

El dia 28 de Setiembre próximo pa
sado se desmandó del pueblo de Gredilla 
la Polera una yegua de edad cerrada, 
alzada seis cuartas y media, pelo more
no, calzada del pie derecho, herrada de 
una mano; tiene una marca en cada lado 
encima de los cuartos traseros, y en un 
ojo un grano que parece que tiene nube. 
Quien supiese su paradero dará aviso á 
Faustino González, vecino de dicho pue
blo de Gredilla la Polera.  ------------------------------------- --- 
Imprenta de la Diputación provincial.


